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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 158/16

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL
PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la
transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desemplea-
das, que ha sido prorrogado por los Reales Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto,
20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformi-
dad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones
de desarrollo por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nue-
vamente el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que
agoten la prestación por desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011,
de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó Reso-
lución de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación
de solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional cuarta del citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme
a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del citado Real Decreto-Ley, en la que
se establece la prórroga automática del programa PREPARA, se ha dictado Resolución de
fecha 13 de febrero de 2015, por la que se prorroga la vigencia de la Resolución de 1 de
agosto de 2013, modificada por la de 30 de julio de 2014

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del pro-
cedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Di-
rección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora
General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la
citada Resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favo-
rable de la Intervención Delegada competente

ACUERDA conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el ANEXO I de
la presente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión indivi-
dualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 32.110,14 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas
ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Eu-
ropeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y co-
munitaria.
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Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos
del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente re-
tenido por el mismo importe antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el
plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Ávila, 15 de enero de 2016

La Directora Provincial, Isabel Pellón Esteban

Beneficiario Importe 

ANELIEVA IGNATEVA, RALITSA ................................................................2396,28

BENKACEM ZIANI, FATIMA........................................................................2715,78

BOULAHYA, HOMAD ..................................................................................2715,78

CARBONERO GOMEZ, ROSA ANA ...........................................................2715,78

CATALA FLORES, SARA.............................................................................2396,28

DEL RIO RAMOS, HECTOR .......................................................................2396,28

ESCUDERO ULLOA, BEATRIZ ...................................................................2396,28

JIMENEZ HERRERA, LUCY .......................................................................2396,28

JIMENEZ JIMENEZ, Mª MERCEDES..........................................................2396,28

MAROTO BORDON, JESUS.......................................................................2396,28

MORCUENDE DELGADO, FELIPA.............................................................2396,28

MORENO AYUSO, Mª ISABEL....................................................................2396,28

MORENO BELMONTE, TAMARA ...............................................................2396,28

TOTAL BENEFICIARIOS: 13 .....................................................TOTAL: 32.110,14
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 127/16

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE RENOVACIÓN DE
OCUPACIÓN DE TERRENOS EN VÍA PECUARIA.

Por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U, ha sido solicitada la renovación
de la ocupación de 5.346 m2, en la Vía Pecuaria "COLADA DEL LAVAJUELO", término
municipal de ARÉVALO (parcela 9002 del polígono 4), por la instalación de una línea eléc-
trica aérea de 15 kV y 10 apoyos, durante un periodo de 10 años (entre 27/07/2014 y el
26/07/2024).

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos
(Art. 14 de la Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará
expuesto en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención al pú-
blico, durante el plazo de un mes, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que podrán formular las alega-
ciones que los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Ávila, 12 de enero de 2016

La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo



6

Nº 14  |  22 de enero de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 84/16

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A N U N C I O

Aprobación del Calendario del contribuyente para el ejercicio 2016.

En fecha 11 de enero de 2016, la Alcaldía-Presidencia ha dictado Resolución del si-
guiente tenor literal:

“Con el fin de establecer y dar a conocer el calendario de cobro de los tributos muni-
cipales de carácter periódico, cuya gestión de cobro se realiza a través del Organismo Au-
tónomo de Recaudación y facilitar, en consecuencia, la planificación de los ingresos y el
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes.

Considerando que el establecimiento de este calendario supone una estimación de
los flujos de ingresos que se van a producir, para posibilitar una planificación de la Tesore-
ría municipal con el fin de ajustar al máximo las entradas y salidas de cobros y pagos del
Ayuntamiento.

Considerando que esta Alcaldía-Presidencia es el órgano municipal competente para
el establecimiento del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21.1 f) de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE abajo relacionado, de
los tributos municipales de carácter periódico, cuya gestión de cobro se realiza a través
del Organismo Autónomo de Recaudación, aplicable a partir del presente ejercicio 2016:

1ª VOLUNTARIA: 09/03/2016 al 09/05/2016

- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

- TASA ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE
VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE MER-
CANCÍAS DE CUALQUIER CLASE. 

- 1º SEMESTRE DE TASA RECOGIDA, TRANSPORTE, VERTIDO Y TRATAMIENTO
DE BASURA Y OTROS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

2ª VOLUNTARIA: 09/06/2016 al 09/08/2016

- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 

3ª VOLUNTARIA: 23/09/2016 al 23/11/2016

- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

- 2º SEMESTRE DE TASA RECOGIDA, TRANSPORTE, VERTIDO Y TRATAMIENTO
DE BASURA Y OTROS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.
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- TASA POR TENENCIA DE PERROS.

- TASA POR OCUPACIÓN DEL VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS CON ELEMENTOS
CONSTRUCTIVOS CERRADOS, TERRAZAS, MIRADORES, BALCONES, MARQUESI-
NAS, TOLDOS, PARAVIENTOS Y OTRAS INSTALACIONES.

SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para su di-
fusión y general conocimiento, así como acordar que se dé la máxima publicidad a dicho
Calendario.

TERCERO.- Reservar a esta Alcaldía-Presidencia la facultad de modificar el presente
calendario cuando motivos de índole técnica, debidamente justificados, impidan la gestión
de recursos económicos indicados en las fechas señaladas, informando de tal circunstan-
cia a los ciudadanos con la suficiente antelación.”

Lo que se publica para su general conocimiento y cumplimiento, haciéndose saber
que contra el acto administrativo transcrito, que no es definitivo en vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, podrá interponerse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante
el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación.

En Arévalo, a 11 de enero de 2016.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 86/16

AYUNTAMIENTO DE MARTÍNEZ

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para
el ejercicio de 2016, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAP. INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. .........................................................................59.500,00

2 Impuestos Indirectos..........................................................................2.574,00

3 Tasas y Otros Ingresos. ...................................................................53.700,00

4 Transferencias Corrientes................................................................45.400,00

5 Ingresos Patrimoniales. .....................................................................4.930,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales..........................................................0,00

7 Transferencias de Capital. ........................................................................0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros...................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros..................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS. ......................................................................166.104,00 

CAP. GASTOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1) OPERACIONES CORRIENTES 

1 Gastos de Personal. ........................................................................38.702,00 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios.........................................83.081,00 

3 Gastos Financieros. ..............................................................................300,00 

4 Transferencias Corrientes................................................................17.000,00 

5 Fondo de Contingencia.............................................................................0,00
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A.2) OPERACIONES DE CAPITAL 

6 Inversiones Reales, .........................................................................27.021,00

7 Transferencias de Capital. ........................................................................0,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 

8 Activos Financieros...................................................................................0,00 

9 Pasivos Financieros. ................................................................................0,00 

TOTAL GASTOS.... .......................................................................166.104,00 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

- Funcionario con Habilitación nacional

- 1.- Secretaría Intervención: 1 plaza Grupo A. Agrupada

- Complemento de Destino nivel 26

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Martínez a 14 de enero de 2016

El Alcalde-Presidente, Ignacio Sánchez Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 87/16

AYUNTAMIENTO DE SOTALBO

A N U N C I O

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha
23 de Noviembre de 2015, sobre el expediente de modificación de créditos n.° 1/2015 del
Presupuesto General 2015, en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del
superávit presupuestario y financiado con cargo al remanente de tesorería para gastos ge-
nerales, que se hace público con el siguiente contenido:

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención
son:

1º. Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea
financieramente sostenible, con los requisitos establecidos en la Disposición Adicional De-
cimosexta  del Real Decreto-Ley 2/ 2004, de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por la cantidad de ONCE MIL
EUROS CON DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉN-
TIMOS.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación 

Presupuestaria N.º Descripción Euros

1 609 01 REFORMA HORNO MUNICIPAL 7.130,15 €

1 609 02 ALICATADO Y TECHO EN BAR PISCINA MUNICIPAL 4.133,37 €

TOTAL GASTOS 11.263,52 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

En Sotalbo a 14 de enero de 2016.

El Alcalde, Emilio Torrubias Galán
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 96/16

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

En uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artí-
culos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Autorizar la celebración de la boda que tendrá lugar el 19 de febrero de
2016 a las 17.00 h. en el sitio Finca del Cabildo ubicada en el término municipal de La
Adrada (Ávila). Según instrucción de 10 de Enero de 2013 de la D.G.N.R sobre lugar de ce-
lebración de matrimonios civiles por los Alcaldes.

El Alcalde, Roberto Aparicio Cuellar.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 99/16

AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2016, al no
haberse presentado alegaciones al Acuerdo de Pleno de aprobación inicial de 17 de di-
ciembre de 2015 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n°. 244 de fecha
21 de diciembre de 2015, y comprensivo aquel del Presupuestó General de este Ayunta-
miento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal ........................................................223.200,00 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios ........................236.500,00 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros .............................................................3.500,00 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes..................................................75.000,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales ......................................................... 193.000,00 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ................................................... 2.000,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPITULO 8: Activos Financieros .....................................................................0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros...........................................................18.200,00

TOTAL ....................................................................................................751.400,00

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos .........................................................233.500,00 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos .........................................................25.000,00 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos ..........................89.940,00 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes ...............................................253.560,00 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales ..................................................... 16.000,00 
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A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales.................................. 54.400,00 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital .................................................79.000,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPITULO 8: Activos Financieros .....................................................................0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros....................................................................0,00

TOTAL ....................................................................................................751.400,00

PLANTILLA DE PERSONAL

1. PERSONAL FUNCIONARIO

a. 1 Plaza de Secretaría-Intervención. Grupo A1 Nivel 26

b. 1 Plaza de Auxiliar Administrativo. Grupo C1. 

2. PERSONAL LABORAL

a. 1 Peón de Servicios Múltiples a jornada completa.

b. 1 Técnico de Jardín de Infancia a jornada completa.

c. 1 Limpiadora a jornada completa.

d. 1 Limpiadora a media jornada.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Solosancho, a 14 de enero de 2016.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 100/16

AYUNTAMIENTO DE POYALES DEL HOYO

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada el día 30 de diciembre
de 2015 aprobó inicialmente el Presupuesto General para 2016.

En cumplimiento de lo establecido en la el Texto Refundido 2/2004 de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, dicho presupuesto y sus documentos anexos quedan ex-
puestos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el horario de oficina, por
plazo de 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos e interponer las
reclamaciones que estimen pertinentes al amparo de los motivos establecidos en el artículo
170 del citado TR, que serán resueltas por el pleno.

Si al término del periodo de exposición, no se hubieran presentado reclamaciones, se
considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Poyales del Hoyo, a 13 de enero de 2016.

El Alcalde-Presidente, Lorenzo López Hernández.



Nº 14  |  22 de enero de 2016

15www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 101/16

AYUNTAMIENTO DE SAN PASCUAL

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de San Pascual sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de Báscula Municipal, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“ORDENANZA DE TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE BÁSCULA MU-
NICIPAL 

3º TARIFAS

La tarifa de la presente Tasa será la siguiente:

Hasta 25.000 kilos 0,50 €, por pesada.

De 25.000 en adelante hasta 60.000 kilos 2 € por pesada.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León.

En San Pascual, a 12 de enero de 2016.

El Alcalde, Antonio Medina Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 102/16

AYUNTAMIENTO DE HORCAJO DE LAS TORRES

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión de fecha  de 25 noviembre de 2015, de aprobación provisional de la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
cuyo  texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 14.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

“PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal  reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras con la redacción que a continuación se re-
coge:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden
a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cual-
quier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija
presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición
de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.
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ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la im-
plantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto ex-
terior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instala-
ciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la
vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particu-
lares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto
a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como
las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estrope-
arse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, te-
rraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecu-
tar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y
los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera
que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que
tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de or-
denación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal,
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya
a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hi-
dráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva
como de conservación.
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ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soli-
citen las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones res-
ponsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecu-
ción material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, presta-
ciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, honora-
rios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que
no integre estrictamente, el coste de ejecución material.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-
vamen que se fija en el 2,40 %.

ARTÍCULO 8. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,
aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia.

ARTÍCULO 9. Gestión

Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o
la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún
aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una
liquidación provisional a cuenta en, determinándose la base imponible en función del pre-
supuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Co-
legio Oficial correspondiente y  de lo determinado por los Técnicos municipales de acuerdo
con el coste estimado del proyecto.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efec-
tivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, mo-
dificará la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva,
exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

ARTÍCULO 10. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artí-
culos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lle-
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var a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y com-
probación limitada.

ARTÍCULO 11. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Or-
denanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá-
cita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento entrará en
vigor y será de aplicación en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

SEGUNDO: Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

TERCERO: Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al ex-
pediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acurdo es definitivo, en base al artículo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso Contencioso Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal superior de
Justicia de Castilla y León.

En Horcajo de las Torres a 12 de enero de 2016

El Alcalde, Álvaro Ortega Alonso



20

Nº 14  |  22 de enero de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 103/16

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA SIERRA

A N U N C I O

MODELO DE BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA. Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la contratación de Personal para la limpieza del Con-
sultorio médico, el Colegio público y El Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra  régimen
de personal laboral temporal mediante el sistema de concurso.

La plaza referida está adscrita a la Plantilla del Ayuntamiento y las funciones que tiene
encomendadas son las siguientes: LIMPIEZA del Consultorio Médico, Colegio público y
Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es de obra y servicio determinado regulada en el Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El carácter del contrato será temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial
siendo la jornada de trabajo de 4 horas diarias - El horario de trabajo será flexible depen-
diendo de las circunstancias.

Se fija una retribución neta será la marcada por el Convenio Colectivo de aplicación.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos es-
tablecidos en el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público:

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público .

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa. 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
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no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en el proceso de selección, en las que los as-
pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se di-
rigirán a la Sra. Alcadesa del Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra  y se presentarán
en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que re-
gula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial.-

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

- Currículum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso.

- Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en
la fase de concurso.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para la
posible presentación de reclamaciones o para la  subsanación de las solicitudes excluidas.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de anuncios del Ayunta-
miento. 

SEXTA. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador estará constituido por:

- Presidente: Alcaldesa.

- Secretario: El de la Corporación 

- Vocales que determine la convocatoria: dos del PP, uno del PSOE, uno de ciudada-
nos 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a
la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse éste en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal- Comisión de valoración,  son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos es-
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tablecidos. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los
casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso, en el cual el Tri-
bunal calificará los méritos aducidos y acreditados por los aspirantes, conforme al baremo
incluido en la convocatoria, y fijará el orden de prelación de los mismos a efectos de  la se-
lección.

a) Formación:

- Por estar en posesión del Titulo de Graduado escolar ........................20 puntos.- 

- Por cada curso de formación realizados ..............................................10 puntos.-

b) Otros.

- Por el empadronamiento y la residencia efectiva en la localidad de Navalmoral de la
Sierra, (Política de asentamiento de la población rural) ...............................20 puntos.-

- Por encontrarse en situación de desempleo debidamente registrada como tal en las
Oficinas del INEM ............................................................................................2 puntos.- 

- Por ser mujer desempleadas con más de 45 años con riesgo de exclusión social en
el Mercado Laboral ........................................................................................20 puntos.- 

- Por ser familia monoparental ................................................................30 puntos.- 

- Por no tener ningún tipo de ingresos económicos a tal efecto ........... 30 puntos.- 

c) Entrevista personal.

Si el Tribunal lo estima conveniente, podrá realizar, y tendrá carácter eliminatorio cali-
ficándose como apto o no apto, una entrevista personal con los aspirantes, en la que va-
lorará las aptitudes y actitudes de los mismos con el fin de determinar la idoneidad para el
puesto de trabajo.

OCTAVA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los aparta-
dos expuestos en la base anterior.

En caso de empate, se tendrá en cuenta el candidato que no perciba ningún tipo de
ingreso económico.

NOVENA. Listado de Calificaciones, Presentación de Documentos y Formaliza-
ción del Contrato

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes el Tribunal hará público el listado
de calificaciones por orden de puntuación en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento  y
otorgará un plazo de diez días hábiles a efectos de que los interesados puedan presentar
las alegaciones que consideren pertinentes. 
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La relación se elevará al Alcalde para que proceda a la formalización del correspon-
diente contrato.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán ante la Administración, dentro del
plazo de veinte días naturales desde dicha publicación, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la aprobación de la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa,
se podrá interponer por los interesados alternativamente o recurso de reposición potesta-
tivo, en el plazo de un mes ante el Alcalde este Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra
de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Avila  en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio en Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 30/1984, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.
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Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de repo-
sición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, ante la Sra. Alcaldesa de  este Ayuntamiento de Navalmoral de la Sie-
rra de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Avila  en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Navalmoral de la Sierra a 13 de enero de 2016 

La Alcaldesa, M. Gloria García Herranz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 104/16

AYUNTAMIENTO DE NARRILLOS DEL ÁLAMO

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundo de la ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento
para el Ejercicio de 2016, conforme al siguiente

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Capítulos INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS:

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos .....................................................................................24.800

2 Impuestos Indirectos........................................................................................350

3 Tasas y Otros Ingresos ............................................................................. 16.470

4 Transferencias Corrientes...........................................................................36.600

5 Ingresos Patrimoniales................................................................................11.600

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales.....................................................................0

7 Transferencias de Capital ....................................................................................0

B) OPERACIONES FINANCIERAS:

8 Activos Financieros ..............................................................................................0

9 Pasivos Financieros.............................................................................................0

TOTAL INGRESOS ......................................................................................89.820

Capítulos GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS:

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal ....................................................................................22.650

2 Gastos de Bienes Corrientes y Servicios....................................................46.170

3 Gastos Financieros ..............................................................................................0

4 Transferencias Corrientes ..........................................................................12.000

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales  .....................................................................................9.000

7 Transferencias de Capital ....................................................................................0
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B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros

9 Pasivos Financieros ............................................................................................0

TOTAL GASTOS ...........................................................................................89.820

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
Abril, asimismo se publica, la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

- Personal funcionario:

Con Habilitación Nacional: 1 Secretario-Interventor, (Agrupada).

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso conten-
cioso administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Narrillos del Álamo, a 14 de enero de 2016.

EI Alcalde, Eleuterio Prieto Marcos.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 105/16

AYUNTAMIENTO DE NIHARRA

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 101 y 102 de la L.O.P.J., y artículos 4 y
5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se hace saber a todos los
vecinos de este Municipio que, dentro del plazo allí establecido se procederá por el Pleno
de esta Corporación a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, el nombramiento de vecino de este Municipio para ocupar el cargo de JUEZ
DE PAZ TITULAR.

Los interesados en estos nombramientos deberán presentar en la Secretaría del Ayun-
tamiento Niharra (Ávila), en el plazo de treinta días naturales desde la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, la correspondiente solicitud, acompañada
de los siguientes documentos:

- Fotocopia DNI.

- Certificación de empadronamiento.

- Certificado de nacimiento.

- Certificado de antecedentes penales.

- Documentación acreditativa de los méritos o títulos que posea.

- Declaración de no hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o incompatibili-
dad con el cargo a ocupar.

Los interesados que lo soliciten serán informados ampliamente en este Ayuntamiento
de las condiciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Niharra, a trece de enero de 2016.

El Alcalde, Carlos Jiménez Gómez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 106/16

AYUNTAMIENTO DE NIHARRA

A N U N C I O

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha
24 de noviembre de 2015, sobre el expediente de modificación de créditos n.° 1/2015 del
Presupuesto General 2015, en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del
superávit presupuestario y financiado con cargo al remanente de tesorería para gastos ge-
nerales, que se hace público con el siguiente contenido:

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención
son:

1º. Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea
financieramente sostenible, con los requisitos establecidos en la Disposición Adicional De-
cimosexta  del Real Decreto-Ley 2/ 2004, de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por la cantidad de DIECIOCHO
MIL SIETE EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación 

Presupuestaria N.º Descripción Euros

1 609 01 PAVIMENTACIÓN CALLE CAMINO DE MUÑOGALINDO 18.007,43 €

TOTAL GASTOS 18.007,43 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

En Niharra a 15 de enero de 2016.

El Alcalde, Carlos Jiménez Gómez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 107/16

AYUNTAMIENTO DE NIHARRA

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio 2016, conforme al siguiente resumen por Capítulos:

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN ...............................................................................EUROS

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 IMPUESTOS DIRECTOS ..................................................................53.000,00 €

2 IMPUESTOS INDIRECTOS..................................................................1.000,00 €

3 TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS ...................12.084,77 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES...................................................24.000,00 €

5 INGRESOS PATRIMONIALES .............................................................4.300,10 €

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.............................................0,00 €

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL...............................................................1,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS............................................................................0,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS ...........................................................................0,00 €

TOTALES INGRESOS...........................................................................94.385,87 €

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN ...............................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 GASTOS DE PERSONAL ..................................................................26.100,00 €

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS ........................50.600,00 €

3 GASTOS FINANCIEROS.........................................................................120,00 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.....................................................3.400,00 € 

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES ...................................................................14.165,87 €

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL...............................................................0,00 € 
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B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS............................................................................0,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS ...........................................................................0,00 €

TOTALES GASTOS. .............................................................................94.385,87 €

PERSONAL FUNCIONARIO: Una plaza.

Grupo A1. Nivel 26.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaría Intervención, en agrupación con los Ayun-
tamientos de Sotalbo, Salobral y Mironcillo.

Niharra, 15 de enero de 2016.

El Alcalde-Presidente, Carlos Jiménez Gómez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 108/16

AYUNTAMIENTO DE DIEGO DEL CARPIO

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para
el ejercicio de 2016, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS ............................................................................EUROS

A OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 lmpuestos Directos. ...............................................................................76.045,00

2 Impuestos Indirectos. ..............................................................................2.800,00

3 Tasas Otros Ingresos. ............................................................................61.000,00

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................43.300,00

5 Ingresos Patrimoniales. .........................................................................26.295,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales................................................................0,00

7 Transferencias de Capital. .....................................................................10.100,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS. ..............................................................................219.540,00

CAPÍTULOS GASTOS ................................................................................EUROS 

A OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................39.899,00

2 Gastos en Bienes Corrientes Servicios. ..............................................125.241,00

3 Gastos Financieros. ...................................................................................200,00 

4 Transferencias Corrientes. ....................................................................41.200,00 

5 Fondo de Contingencia. ..................................................................................0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL.

6 Inversiones Reales. ...............................................................................13.000,00
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7 Transferencias de Capital. ..............................................................................0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros........................................................................................0,00

TOTAL GASTOS ....................................................................................219.540,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

Funcionario con Habilitación Nacional

1.- Secretaría Intervención: 1 plaza, grupo A, Agrupada 

Complemento de Destino nivel 26

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Diego del Carpio, a 15 de enero de 2016.

El Alcalde-Presidente, Pedro Manuel Martín Delgado.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 146/16

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL

ASOCIO DE LA EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y TIERRA DE ÁVILA

A N U N C I O

Acuerdo de la Mancomunidad Municipal Asocio de Ávila, por la que se hace pública la
contratación, mediante Procedimiento Abierto, al precio más alto, del aprovechamiento que
se cita.

DENOMINACIÓN Y VALORACIÓN: Aprovechamiento ordinario de pastos con 100
reses vacunas en lote 1º, cuartel de “Prado la Torre” del monte nº 73 del catálogo de los de
U.P. de esta provincia, época de disfrute los años 2016 a 2020. Precio Base: 7.100,00.- €,
precio índice: 14.200,00.- €, ambos para la primera anualidad.

GARANTÍAS: Fianza Provisional, por importe del 3 por 100 de la tasación base. Fianza
definitiva: 10 por 100 del precio de adjudicación.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: En la Secretaría de la Mancomunidad, sita en la calle
Comandante Albarrán número 8 de Ávila, hasta las 14 horas del día en que se cumplan
quince contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

APERTURA DE PLICAS: Tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Mancomunidad, a
las trece horas del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

Por el presente se anuncia, también, que si la primera licitación quedase desierta, se
celebrará una segunda, admitiéndose proposiciones durante un plazo de ocho días, con-
tados a partir del siguiente al de la apertura de plicas de la primera, y hasta las 14 horas
del último; procediéndose a la apertura al día siguiente, en la misma forma que la primera,
y con sujeción a los mismos tipos y pliegos de condiciones.

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: El Pliego de Cláusulas administrativas particula-
res, donde se especifica la documentación a presentar por los licitadores, así como el de
condiciones técnico-facultativas, se encuentran de manifiesto en la Secretaría de la Man-
comunidad, a disposición de los interesados.

MODELO DE PROPOSICIÓN: Conforme anexo del Pliego de Cláusulas administrati-
vas particulares.

Ávila, a 18 de Enero de 2.016.

El Presidente, Carlos Jiménez Gómez.
El Secretario, David Rubio Mayor.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 95/16

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social n° 001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000169/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª. RAQUEL BACHILLER SORIANO
contra la empresa CINEMA ESPECTÁCULOS 1941 S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, RA-
QUEL BACHILLER SORIANO, frente a CINEMA ESPECTÁCULOS 1941 S.L., FOGASA,
parte ejecutada, por importe de 2.219’92 euros en concepto de principal, más otros 366
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan de-
vengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquida-
ción.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, y copia de
la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como
dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos men-
cionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme dis-
ponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este ór-
gano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá
deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento docu-
mentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, ex-
tintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e deu-
das admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JUZGADO DE LO SOCIAL N. 1
abierta en BANESTO, cuenta n° 0293 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso”
seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 So-
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cial- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un in-
greso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el for-
mato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO/A JUEZ EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIO/A JUDICIAL SR/SRA D/Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO

En ÁVILA, a veintitrés de Diciembre de dos mil quince.

Queda pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 2.219’92 euros de
principal y 366 euros en concepto de intereses y costas y no habiendo encontrado bienes
suficientes y de conformidad al art. 276.1 de la LJS, 

ACUERDO:

Dar audiencia a RAQUEL BACHILLER SORIANO y al Fondo de Garantía Salarial para
que en el plazo máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a
la continuación de la ejecutoria designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre
los que despachar ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domici-
lio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con ex-
presión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-
ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CINEMA ESPECTÁCULOS 1941 S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de ÁVILA.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que. deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a catorce de Enero de dos mil dieciséis. 

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 121/16

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso se-
guido a instancia de Dª. SONIA BLAZQUEZ MONTERO contra BARCO DE ÁVILA EX-
PLOTACIONES HOTELERAS, S.L., en reclamación por ORDINARIO, registrado con el n°
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000011/2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a SONIA BLAZQUEZ MONTERO, BARCO DE ÁVILA
EXPLOTACIONES HOTELERAS, S.L. en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 1/2/2016 a las 09:10 horas, en C/ RAMÓN Y CAJAL 1, - Sala 001, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pon-
drá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención
al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o re-
presentado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado
social colegiado.

Y para que sirva de citación a BARCO DE ÁVILA EXPLOTACIONES HOTELERAS,
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a trece de Enero de dos mil dieciséis.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, Ilegible.



40

Nº 14  |  22 de enero de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 126/16

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso se-
guido a instancia de Dª FELICIDAD CAMPOS PLAZA contra GRUPO INDUSTRIAL PAN-
CHO NEX S.L., en reclamación por DESPIDO, registrado con el n° DESPIDO/CESES EN
GENERAL 0000617/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
59 de la LJS, citar a GRUPO INDUSTRIAL PANCHO NEX S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 22 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS a las 9.00 horas, en
la Sala de este Juzgado sito en la C/ Ramón y Cajal 1, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pon-
drá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención
al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o re-
presentado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado
social colegiado.

Y para que sirva de citación a GRUPO INDUSTRIAL PANCHO NEX S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Ávila, a dieciocho de Enero de dos mil dieciséis.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, Ilegible.


